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SECCIÓN I INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antecedentes

De acuerde a la normativa vigente, todas las instituciones del estado deben asegurar que

los servicio > contratados sean satisfactorios, para cumplir con esta meta, al igual que años

anteriores. El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)^ en su

Plan Opeiativo Anual (POA) del 2024, para la CONTRATACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES

2. Objeto del procedimiento de selección

Constituye ̂  objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la CONTÍL\TAClON DE
SERVICIOS

condiciones

clase- clasiE

lo que los

evaluaciones de planes de estudios

PROFESIONALES de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente pliego de

yisus especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido clasificada bajo el rubro -

cada bajo el rubro-clase, 77101501- SERVICIOS TECNICOS PROFEi^IONALES por

oferentes deberán tener preferiblemente la actividad comercial consultoría y

3. Especificaciones técnicas del servicio.

Las especifií aciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros, requisitos

que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a fines de

adjudicador. Para lograr el objetivo propuesto en la presente contratación, el Proponenté deberá realizar

las actividadís que se indican a continuación en el tiempo programado y entregar los informes parciales y

el informe flr al de conformidad con los objetivos, alcances y contenido. '

El objeto de t ste proceso de selección es la CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES.

NOTA: LOS S :RV1CI0S SERAN ENTREGADOS A MAS TARDAR EN 6 MESES LUEGO DE SIER NOTIFICADO
CON A ADJUDICACION.

Item Descripción Cantidad

CONSUL! OR CIENTIFICO EN EL AREA DE CIENCIAS AGRONOMICAS
Y VETERINARIA

1 1 Oí
Oí1 %

O*CONSl LTOR CIENTIFICO EN EL AREA DE CIENCIAS BASICAS Y
NANOCIENCIAS

CONSUl .TOR CIENTIFICO EN EL AREA DE CIENCIAS SOCIALES Y
HUMANISTICAS

CONSULTOR CIENTIFICO EN EL AREA DESARROLLO DE
SOFrWARE, MECATRONICA, SERVICIOS Y TRANSPORTE,

 ' INGENIERIA Y BIOCOMBUSTIBLES

CONSUL! OR CIENTIFICO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Y
'  BIOMEDICINA

2 % T
kj
a

j.Ó rr

3 r>;
oc DEPARTAMENTO

^DECOMPR\S /¿^j^  Ao /

Mi

4

1
5

Institución no existe, se ha nombrado para fines ilustrativos.
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1

CONSULTOR CIENTIFICO EN EL AREA DE CIENCIAS MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES6

1

CONSULTOR EN LA ELABORACION DEL PLAN ESTRATEGICO

;  INSTITUCIONAL (PEI) 205-2028
7

Términos de referencia de contratación

Servicio rec líerido

Consultor C ̂ itífíco en el área de Ciencias Agronómicas y Veterinaria; Producción Sostenible
y Seguridar Alimentaria; Biotecnología y Recursos Genéticos
Actividades !

●  Eval i|ción de informes de avance de proyectos vigentes.
●  Acó: ipañamiento en visita de seguimiento técnico-científico a los proyectos de vigentes

de h ;:|JeS y Centros de Investigación

●  Eva) lición de resúmenes sometidos al Congreso Internacional de Investigación
Cier íjica-CIC.

●  Eval lación de resúmenes sometidos al Congreso Estudiantil CEICYT.

● Moc íi ador en los diferentes congresos

●  Eval lición de propuestas sometidas a FONDOCYT correspondiente  a Ciencias

Agr( i^)micas y Veterinaria; Producción Sostenible  y Seguridad Alimentaria;
Biot ciología y Recursos Genéticos en la convocatoria ordinaria 2024.

●  Coot lu nación de ai menos lO evaluadores científicos nacionales e internacionales y un
evalialor financiero, que evaluarán las propuestas sometidas a FONDOCYT en
con\ )i atoria ordinaria 2024

●  Coot linar mesa de trabajo del área de Ciencias Agronómicas y Veterinaria;

Sost tibie y Seguridad Alimentaria; Biotecnología  y Recursos Genéticos

● Otro | .ervicios científicos requeridos

Perfil requi r|do |
Los proveed o'es interesados en participar como candidatos para prestar servi\

ir con los requisitos siguientes:

Grado de Doctori@ en Ciencias u otros títulos o experiencia

profesional que podrían justificar la exoneración de este requisito

Experiencia de investigación en el área

Publicaciones científicas en revistas de alto impacto

I Participación en congresos científicos, como organizador, evaluador y/o expositor

¡ Participación como asesor y jurado de tesis de grado y posgrado

deberán cu:

I
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Experiencia de más de 5 años como revisor de pares en propuestas fONDOCYT

a)

1Otros con i]nientos

Dominio absoluto de la escritura académica y profesional.
Dominio de las herramientas ofiináticas.

Dominio de las técnicas de reuniones y mesa de trabajo.
Saber elaborar informes técnicos-científico relacionados con el objetivo de la
contratación.

4

4

4

b)

c)

Competen^ ¿1$ y habilidades

Comunicación y expresión oral y escrita eficaz.

Pensamiento analítico y conceptual.

Orientación al logro y a la calidad.

Capacidad para liderar equipo de trabajo.

Resolución de problemas complejos.

Creatividad, proactividad y curiosidad.

Agilidad y adaptabilidad.

4

4

4

4

4

4

4

Localízaci<^i!

Las personas contratadas cumplirán con sus obligaciones mediante lá modalidad de
teletrabajo y reuniones presenciales a solicitud.

4

Jerarquía

Los contratados dependerán jerárquicamente del Director de Investigación

Científica del Viceministerio de Ciencia y Tecnología !

4

Coordinacú y supervisión

Los contratados coordinaran los trabajos con el Encargado de Ciercias Básicas y

Aplicadas de Proyectos de C y T y Encargado de Control de Ejecución de Proyectos

en C y T, Bajo la supervisión del Director de Investigación Científica del

Viceministerio de Ciencia y Tecnología SUPfí0

á

4

y
P-fíO

Requisito:

La parte contratada no podrá ser investigador principal, co-investiga \mo ase^
proyectos FONDOCYT presentados en la convocatoria ordinaria o i Social 1^
durante el tiempo de su contratación. depart

4
-<

amento
DE compras

Documento

cualquier otro

presentar

Carta de oferta, curriculum, título de grado, máster o doctorado. Y
curso que justifique experiencia.

m
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Términos de referencia de contratación

Servicio re^ uerido
Consultor C entífico en el área de Ciencias Básicas y Nanociencias
Actividades

Eval iáción de informes de avance de proyectos vigentes.

Acompañamiento en visita de seguimiento técnico-científico a los proyectos de vigentes

de la> IES y Centros de Investigación

Eval lación de resúmenes sometidos al Congreso Internacional de Investigación
Cien ífica-CIC.

Evalpación de resúmenes sometidos al Congreso Estudiantil CEICYT.
Mod ;rador en los diferentes congresos

Evahación de propuestas sometidas a FONDOCYT correspondiente a Ciencias Básicas y
Nanc ciencias en la convocatoria ordinaria 2024.

Coordinación de al menos 10 evaluadores científicos nacionales e internacionales y un

evali ador financiero, que evaluarán las propuestas sometidas a FONDOCYT en
convocatoria ordinaria 2024

Coordinar en el Retiro de Evaluación la mesa de trabajo del área de Ciencias Básicas y
Nant ciencias

Otro;; servicios científicos requeridos

e)

Perfil requerido

Los proveer ores interesados en participar como candidatos para prestar servicio profesional

deberán currjplir con los requisitos siguientes:
Persona física

; Grado de Doctor@ en Ciencias u otros títulos o experiencia académica o

profesional que podrían justificar la exoneración de este requisito

Experiencia de investigación en el área

●  Publicaciones científicas en revistas de alto impacto
x56sitorParticipación en congresos científicos, como organizador, evaluado)' yV^

Participación como asesor y jurado de tesis de grado y posgrado /j'/o
fe
y

Experiencia de más de 5 años como revisor de pares en propuestas OC
í/ m0 5 \ departamento J$
A de COMPRAS J^J

o
Otros conocimientos

I Dominio absoluto de la escritura académica y profesional.
. Dominio de las herramientas ofimáticas.

I Dominio de las técnicas de reuniones y mesa de trabajo.
Saber elaborar informes técnicos-científico relacionados con el objetivo de la
contratación.

g)

Página 7 de 54 |



SNCCP.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contrataci ón de Servicios

h)
Competenc as y habilidades

Comunicación y expresión oral y escrita eficaz.

Pensamiento analítico y conceptual.

Orientación al logro y a la calidad.

Capacidad para liderar equipo de trabajo.

Resolución de problemas complejos.

Creatividad, proactividad y curiosidad.

Agilidad y adaptabilidad.

♦
0

«

♦
«

4

Localízacíót i

Las personas contratadas cumplirán con sus obligaciones mediante la modalidad de

teletrabajo y reuniones presenciales a solicitud.

4

Jerarquía

Los contratados dependerán jerárquicamente del Director de

Científica del Viceministerio de Ciencia y Tecnología

Investigación

Coordinacii B y supervisión

Los contratados coordinaran los trabajos con el Encargado de Ciencias Básicas y

Aplicadas de Proyectos de C y T y Encargado de Control de Ejecución de Proyectos

en C y T, Bajo la supervisión del Director de Investigación Científica del

Viceministerio de Ciencia y Tecnología

Requisito:

La parte contratada no podrá ser investigador principal, co-investigador o asesor de

proyectos FONDOCYT presentados en la convocatoria ordinaria o es pecial lanzada :

durante el tiempo de su contratación.

Documentoi ̂ presentar

Carta de oferta, curriculum, título de grado, máster o doctorado. Y
curso que justifique experiencia.

cualquier otro

Términos de referencia de contratación
Servicio recj ji^rido
Consultor Científico en el área de Ciencias Sociales y Humanísticas
Actividadesí

●  Evalt ación de informes de avance de proyectos vigentes.

●  Acón dañamiento en visita de seguimiento técnico-científico a ios proyect

de la{ IES y Centros de Investigación

)s de vigentes

Página 8 de 54



SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

Evaliación de resúmenes sometidos al Congreso Internacional de Investigación
Cien íflca-CIC.

Eval lación de resúmenes sometidos al Congreso Estudiantil CEICYT.

Mod írador en los diferentes congresos

Eval lación de propuestas sometidas a FONDOCYT correspondiente a Ciérnelas Sociales y
Humanísticas en la convocatoria ordinaria 2024.

Coordinación de al menos 10 evaluadores científicos nacionales e internacionales y un

evali ador financiero, que evaluarán las propuestas sometidas a FONDOCYT en
conv Katoria ordinaria 2024

Coor diñar mesa de trabajo del área de Ciencias Sociales y Humanísticas.

Otro; servicios científicos requeridos

j)
Perfil requerido

Los proveer ores interesados en participar como candidatos para prestar servicio profesional

deberán curr p|ir con los requisitos siguientes:
● Grado de Doctor@ en Ciencias u otros títulos o experiencia académica o

profesional que podrían justificar la exoneración de este requisito

●  i Experiencia de investigación en el área

●  Publicaciones científicas en revistas de alto impacto

●  ; Participación en congresos científicos, como organizador, evaluadoi y/o expositor

●  Participación como asesor y jurado de tesis de grado y posgrado

●  Experiencia como revisor de pares en propuesta  y publicaciones científicas

●  Experiencia de al menos 2 años como revisor de pares en propuestas FONDOCYT
k)

Otros conocimientos

Dominio absoluto de la escritura académica y profesional.
Dominio de las herramientas ofimáticas.

Dominio de las técnicas de reuniones y mesa de trabajo.
Saber elaborar informes técnicos-científico relacionados con el objetivo de la
contratación.

i)
m)

Competenciis y habilidades

Comunicación y expresión oral y escrita eficaz

j Pensamiento analítico y conceptual.
¡Orientación al logro y a la calidad.

^Capacidad para liderar equipo de trabajo,

j Resolución de problemas complejos.

jCreatividad, proactividad y curiosidad.

¡Agilidad y adaptabilidad.

,6^

<<; .-y● o

J§
compras /■$

■<

\ K.

;kfsaT
Localízaciói ;
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Las personas contratadas cumplirán con sus obligaciones mediante la modalidad de

teletrabajo y reuniones presenciales a solicitud.
n)

Jerarquía

InvestigaciónLos contratados dependerán jerárquicamente del Director de
I Científica del Viceministerio de Ciencia y Tecnología

Coordinación y supervisión

Los contratados coordinaran los trabajos con el Encargado de Ciencias Sociales y

Humanísticas de Proyectos de C y T y Encargado de Control d€ Ejecución de

Proyectos en C y T, Bajo la supervisión del Director de Investigaciót|i Científica del
Viceministerio de Ciencia y Tecnología

Requisito:

La parte contratada no podrá ser investigador principal, co-investigador o asesor de

proyectos FONDOCYT presentados en la convocatoria ordinaria o especial lanzada

durante el tiempo de su contratación.

Documento a presentar

: Carta de oferta, curriculum, título de grado, máster o doctorado. Y

^ curso que justifique experiencia.

cualquier otro

Términos de referencia de contratación
Servicio requerido
Consultor C ientífico en el área de Desarrollo de Software, Mecatrónica

Transporte, Ingeniería y Biocombustibles
Actividades

Servicios y

●  Evaluación de informes de avance de proyectos vigentes.

●  Acoripañamiento en visita de seguimiento técnico-científico a los proyect

de la (ES y Centros de Investigación

●  Evali ación de resúmenes sometidos al Congreso Internacional de Investigación
Cieniífica-CIC.

Ds d

‘ a

e viggotes-*--^

Di

■<

-4 l'O●  Evah ación de resúmenes sometidos al Congreso Estudiantil CEICYT.
● Mod( rador en los diferentes congresos

m

DEPARTAMENTO /●?
DE COMPRAS

●  Evali ación de propuestas sometidas a FONDOCYT correspondiente  a o de

Softv'^e, Mecatrónica, Servicios y Transporte, Ingeniería y Biocoml)ustibíb^ém?]fp
conv< (catoria ordinaria 2024.

De

●  Coorliiación de al menos 7 evaluadores científicos nacionales e intern£
evaluaxlor financiero, que evaluarán las propuestas sometidas a FO
convocatoria ordinaria 2024

cionales y un
SIDOCYT en

I
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●  Coot linar en el Retiro de Evaluación la mesa de trabajo del área de Desarrol

Mea trónica, Servicios y Transporte, Ingeniería y Biocombustibies

● Otra; servicios científicos requeridos

o de Software,

o)

Perfil requ( r do

Los proveetores interesados en participar como candidatos para prestar servicio profesional

deberán cuncp ir con los requisitos siguientes:
Persona física

Grado de Doctor@ en Ciencias u otros títulos o experiencia académica o

profesional que podrían justificar la exoneración de este requisito

Experiencia de investigación en el área

Publicaciones científicas en revistas de alto impacto

Participación en congresos científicos, como organizador, evaluadoi y/o expositor

Participación como asesor y jurado de tesis de grado y posgrado

Experiencia de mas de 5 años como revisor de pares en propuestas FONDOCYT

P)
Otros conoc iiiientos

Dominio absoluto de la escritura académica y profesional.
Dominio de las herramientas ofimáticas.

Dominio de las técnicas de reuniones y mesa de trabajo.
Saber elaborar informes técnicos-científico relacionados con el objetivo de la
contratación.

q)

Conipetencí lí y habilidades

(Comunicación y expresión oral y escrita eficaz.

Pensamiento analítico y conceptual.

Orientación al logro y a la calidad.

Capacidad para liderar equipo de trabajo.

Resolución de problemas complejos.

Creatividad, proactividad y curiosidad.

Agilidad y adaptabilidad.

Localizaciói]

Las personas contratadas cumplirán con sus obligaciones mediante
teletrabajo y reuniones presenciales a solicitud. '■Q

a

ir) w / y
-e.

■ <.■Jerarquía rnV. '■

Los contratados dependerán jerárquicamente del Director d
Científica del Viceministerio de Ciencia y Tecnología

sis

^os contratados coordinaran los trabajos con el Encargado de Cieñe ias Básicas y
Aplicadas de Proyectos de C y Ty Encargado de Control de Ejecuciór de Proyectos

Coordinació i y supervisión
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Científica delen C y T, Bajo la supervisión del Director de Investigación

Viceministerio de Ciencia y Tecnología

Requisito:

La parte contratada no podrá ser investigador principal, co-investigaior o asesor de

proyectos FONDOCYT presentados en la convocatoria ordinaria o especial lanzada

durante el tiempo de su contratación.

Documente I presentar

Carta de oferta, curriculum, título de grado, máster o doctorado. Y

curso que justifique experiencia.

cualquier otro

Términos de referencia de contratación
Servicio reí i erido

Consultor C i itíflco en el área de Ciencias de la Salud y Biomedicina
Actividade!

Eval

Acoi
i ción de informes de avance de proyectos vigentes.

lañamiento en visita de seguimiento técnico-científico a los proyeetbs de vigentes

¡ES y Centros de Investigación

bión de resúmenes sometidos al Congreso Internacional de Investigación

de I

Eval

Cien tlca-CIC.

Eval

Mod

Evald&ión de propuestas sometidas a FONDOCYT correspondiente a Ciendias de la Salud

y Biaíedicina en la convocatoria ordinaria 2024.

Cooi litación de al menos 10 evaluadores científicos nacionales e internacionales y un

evali mor financiero, que evaluarán las propuestas sometidas a FOblDOCYT en
conv latoria ordinaria 2024

Cooi mar en el Retiro de Evaluación la mesa de trabajo del área de Ciend
Bion micina.

Otro: fervicios científicos requeridos

íión de resúmenes sometidos al Congreso Estudiantil CEICYT.

idor en los diferentes congresos

SUPi

<</
o

¡y
y

O  ipi
Perfil reque ido l

Los proveer )ces interesados en participar como candidatos para prestar sei^
deberán cum| >ljr con los requisitos siguientes: \

●  ¡Persona física
t\

● ¡ Grado de Doctor@ en Ciencias u otros títulos  o experiencia académica o

i  Iprofesional que podrían justificar la exoneración de este requisito

● ¡ I Experiencia de investigación en el área
● ' ^publicaciones científicas en revistas de alto impacto

●  Participación en congresos científicos, como organizador, evaluador y/o expositor
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Participación como asesor y jurado de tesis de grado y posgrado

Experiencia de más de 5 años como revisor de pares en propuestas FONDOCYT

s)

Otros cono| imíentos
4 Dominio absoluto de la escritura académica y profesional.

Dominio de las herramientas ofimáticas.4

Dominio de las técnicas de reuniones y mesa de trabajo,

informes técnicos-científico relacionados con el objetivo de la conti^atación.

4

●  Saber elabot J]

Competencia i y habilidades

Comunicación y expresión oral y escrita eficaz.

Pensamiento analítico y conceptual.

Orientación al logro y a la calidad.

Capacidad para liderar equipo de trabajo.

Resolución de problemas complejos.

Creatividad, proactividad y curiosidad.

Agilidad y adaptabilidad.

4

4

4

Localízaciól

Las personas contratadas cumplirán con sus obligaciones mediante la modalidad de
teletrabajo y reuniones presenciales a solicitud.

t)

Jerarquía

Los contratados dependerán jerárquicamente del Director de

Científica del Viceministerio de Ciencia y Tecnología

Investigación

Coordinaci( ni y supervisión

Los contratados coordinaran los trabajos con el Encargado de Ciencias Básicas y

Aplicadas de Proyectos de C y T y Encargado de Control de Ejecución de Proyectos

en C y T, Bajo la supervisión del Director de Investigación Científica del

Viceministerio de Ciencia y Tecnología

Requisito:

La parte contratada no podrá ser investigador principal, co-investigador o asesor de

proyectos FONDOCYT presentados en la convocatoria ordinaria o espftoi^tíQtSSldít

durante el tiempo de su contratación.

Documento i Dresentar

Carta de oferta, curriculum, título de grado, máster o doctorado,
curso que justifique experiencia. ompras o

Términos de referencia de contratación
Servicio reqjiírido
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Consultor C

Actividades
entífico en el área de Ciencias Medio Ambientales  y Recursos Naturales

Evaluación de informes de avance de proyectos vigentes.

Aconpañamiento en visita de seguimiento técnico-científico a los proyectos de vigentes

de laj IES y Centros de Investigación

Evaluación de resúmenes sometidos al Congreso Internacional de Investiga:ion
Cien íflca-CIC.

Evaluación de resúmenes sometidos al Congreso Estudiantil CEICYT.

Mod(;rador en los diferentes congresos

Evaluación de propuestas sometidas a FONDOCYT correspondiente a Ciencias Medio

Amb entales y Recursos Naturales en la convocatoria ordinaria 2024.

Coorlinación de al menos 7 evaluadores científicos nacionales e internt clónales y un

evaliaÜor financiero, que evaluarán las propuestas sometidas a FONDOCYT en
convt )catoria ordinaria 2024

Coorlinar en el Retiro de Evaluación la mesa de trabajo del área de Ciencias Medio

Amb entales y Recursos Naturales.

Otros servicios científicos requeridos

Perfil reque Tdo

Los proveedores interesados en participar como candidatos para prestar servic o profesional

deberán cum Mir con los requisitos siguientes:

Persona física

Grado de Doctor@ en Ciencias u otros títulos o experiencia

profesional que podrían justificar la exoneración de este requisito

Experiencia de investigación en el área

Publicaciones científicas en revistas de alto impacto

Participación en congresos científicos, como organizador, evaluador

Participación como asesor y jurado de tesis de grado y posgrado

Experiencia de más de 5 años como revisor de pares en propuestas F

académica o

y/o expositor

ONDOCYT

u)
Otros conoc mientes

Dominio absoluto de la escritura académica y profesional.
Dominio de las herramientas ofímáticas.

Dominio de las técnicas de reuniones y mesa de trabajo.
Saber elaborar informes técnicos-científico relacionados con
contratación.

/<F

f\

bjetivO'üoi

í^tCOAiPR^5 a9/V  yio/

V)

w)

Competencií s y habilidades

Comunicación y expresión oral y escrita eficaz.

Pensamiento analítico y conceptual.

¿[Bscñ
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Orientación al logro y a la calidad.

Capacidad para liderar equipo de trabajo.

Resolución de problemas complejos.

Creatividad, proactividad y curiosidad.

Agilidad y adaptabilidad.

Localízaciói li

4 Las personas contratadas cumplirán con sus obligaciones mediante la modalidad de

teletrabajo y reuniones presenciales a solicitud.

Jerarquía ¡

Los contratados dependerán jerárquicamente del Director de

Científica del Viceministerio de Ciencia y Tecnología

Investigación4

CoordinacU q y supervisión

Los contratados coordinaran los trabajos con el Encargado de Ciencias Básicas y

Aplicadas de Proyectos deC y Ty Encargado de Control de Ejecuciói de Proyectos

en C y T, Bajo la supervisión del Director de Investigación Científica del

Viceministerio de Ciencia y Tecnología

4

Requisito:

La parte contratada no podrá ser investigador principal, co-investigador o asesor de

proyectos FONDOCYT presentados en la convocatoria ordinaria o especial lanzada

durante el tiempo de su contratación.

Documentoii i presentar

●' j Carta de oferta, curriculum, título de grado, máster o doctorado. Y cualquier otro
1 curso que justifique experiencia.

TÉRIV^
!íOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN ASESOR

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-2028

I.- DATOS D| ¡3 DENTIFICACIÓN
Proyecto/AccJ i|

Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2028 /

Gestión del PEI en los 6 ejes estratégico^pL.
MESCYT con la dirección y coordinÉS(^.3£íí
Unidad Institucional de Planificaos
(UIPyD).

escolQ
Uj

c
lo

V \
■A.Q

O m 'i

ÍÓV CAPARTAMENTO /?
DE COMPRAS

áífSCTt
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Un (1) Especialista Nacional certificido por el

MEPyD en la nueva Metodología de Planificación

Estratégica DGDES-CCPIP-

2024, y con experiencia la elaboración de PEI en

institución pública. La persona para contratar

deberá:

Asistencia téfli ica requerida

Formular, hacer el dejbido

seguimiento, monitoreo y evaluaciór de los logros

alcanzados respecto de lo planificado.

Vincular el PEI con la gestión del

Plan Nacional Plurianual del Sector Público

1.

2.

(PNPSP) y los Planes Operativos Anuales (POA).

Incorporar en el PEI: 3.1 Las3.

políticas transversales.

3.2 El impulso de la

territorialización de los bienes y servicios públicos,

utilizando el registro de las demanda> ciudadanas

como insumo del proceso de planificación.

3.3 Determinación de los costos

4.

5.

asociados a la provisión de los bienes y servicios,

como elemento central para la vinculjación de la
planificación con la presupuestación.

3.4 El fortalecimiento de los6.

esquemas de seguimiento, monitoreo y evaluación

de la planificación estratégica.

3.5 Incorporación de

concerniente al análisis de riesgo en

planificación estratégica.

7. o

a matriz de

8. 3.6 Elaboración y cor

las matrices y productos estratégicos

strucción de

del PEL^
9. a

vS'
fdf feDuración

Fecha de inic y fin

Productos/en i gables

6 meses

A partir de la firma del contrato

o
-<ü

I
Diagnóstico contextuil'óNv

\
1.

institucional.

2. Diseño del marco estiktégico>^

Seguimiento y monitoreo del Plan3.

Estratégico Institucional (PEI) (modeilo de informe)
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SNCC.P.OOl Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

Las especificaciones técnicas/ficha técnica, se encuentran anexo al presente Pliego de

Condicioní s Específicas.

4. Presupuesto base o valor referencial

El presupuesto base para CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES asciende

a 5,200,000.C 0, incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo

total de la eji xrución del servicio, valor que ha sido obtenido en el marco de los estudios previos-

realizados y que sustentan el expediente de la presente contratación.

5, Lugar de ejecución del servicio

El lugar pan la ejecución del servicio es: Avenida Máximo Gómez #
Distrito Nacional.

p Domingo

6. Tien po de ejecución del servicio

El servicio se ejecutará dentro de los plazos secuenciales y finales es

los cronogr unas de trabajo presentados por el proveedor apro^ád

contratante, el servicio se ejecutar dentro de un plazo de 6 meses.

egos y en
§ institución

El plazo me rcionado supone un ritmo de labor con jornadas y horarios que el oferente deberá

expresar en í u propuesta, para que la institución contratante realice los controles qu e le competen.

Los aumentos de horario que disponga el proveedor no originarán mayores erogáciones para la

institución c intratante y serán asumidas exclusivamente por éste.

El plazo par i la ejecución del servicio propuesto por el proveedor adjudicatario se convertirá en

el plazo co: itractual, siempre y cuanto se ajuste al estimado propuesto por la institución

contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

7. Resisitados esperados

Los producios, resultados, entregables, informes  y logro de objetivos que debe entregar el

oferente/proponente que resulte adjudicatario son los siguientes: TODAS LAS CCjNSULTORIAS
Y PLANES DE ESTUDIOS ESTEN DISPONIBLES EN LAS FECHAS, HORAS Y LUGAR

ESTABLECIDOS POR LOS OFERENTES ADJUDICADOS CON LA CANTIDAdI Y CALIDAD
REQUERID.ÍS. I

- Ver definiciói numeral 6 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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8. Croe op'ama de actividades T

CRONOGRAMA
I i-

ACTIVIDADES

1. Pub icación del aviso de convocatoria en el

SEC P y en el portal web institucional
19 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 2:00 PM

2. Perí jdo para realizar consultas y/o

acia aciones por parte de los(as)

inte esados(as).

26 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 HASTA 9:00

AM

3. Plazj para emitir respuesta y

ader das/enmiendas por parte del CCC o la
DAT

27 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 4:30 PM

4.

5. Prefentación de las ofertas "Sobre A

(ofei ta técnica)

ff
1 DE OCTUBRE DE 2024 10:00 AM HASTA

2:00 PM

6. Veri icación, validación y evaluación de
ofert as técnicas.

3 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM

7. Info: me preliminar de evaluación de
ofert a técnica.

7 DE AGOSTO DEL 2024 2:05 PM

8. Noti icación de errores u omisiones de

natu aleza subsanable. 8 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM

9. Pone eración

subs maciones.

Evaluación dey
10 DE OCTUBRE DEL 2024 2:Q^¥Mr-^:V, I

\"o\W
7AHA10. Notij icación de informe definitivo y

hábil itacíón para apertura de oferta
econ< imica.

ÜJfo m ●

14 DE OCTUBRE DEU^p >4 2: n

departamen ro
de compras /qJ

\5\
\'j\

●r
.o

11. Aper Tira de oferta económica. 15 DE OCTUBRE DEL 2024 2^1
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CRONOGRAMA

ACTIVIDADES

17 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM12. Eva]uación de ofertas económicas.

13. Act( de adjudicación. 24 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM

14. Not ficación de adjudicación.
28 DE OCTUBRE 2024 2:05 PM

15. Conititución de garantía de
cum plimiento.

fiel
30 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM

16. Suscripción del contrato. 31 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM

17. Pub]icación del contrato. 5 DE NOBIEMBRE DEL 2024 2:05 PM

18. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B
I

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán
presentar su; propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato 'papel ante la
institución t ontratante en el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y
TECNOLOC
condiciones.

//

lA en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades del prespnte pliego de

Ninguna ofe ta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que

fueren obser ’adas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de los(las)
peritos desigaados(as).

'..í-
NOTA: LOS OF -RENTES GANADORES CUBRIRAN EL PAGO DE LA APERTURA DEL PROCESO,. '

kV-l *● >>

rm●-U

Vifertas presentadas en formato papel18.1 C
n

Para las ofer:as presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán J^-
contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo o
económica qi e se denominará "Sobre B".

oferta .o

Los documentos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto en
original debií lamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto con
UNA COPM (1) fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su primera
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;
página, corrlpí, "COPIA" y en ella deberá constar la firma original del (la)oferente y de ser una
persona jur

’T
a la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

De igual foljcja, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar
foliadas, y c rindo se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la) representante
legal y lleva 1 sello social de la compañía.

Tanto el "So > 2 A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENT^ROPONENTE (Sello Spcial)
Firma del (la) Representante Legal '
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA

IDENTIFICACIÓN DEL TIFO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT: CCC-CP-2024-0032

No se recibii i sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados segúin lo dispuesto
anteriormen s '

18.2 a irtas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) ofert i|es que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación
requerida m ffando cuál pertenece al contenido de la oferta técnica que aparecerá denominado

como "Sobr 1 i" y otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2". '

Las ofertas f < sentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (la)of^rente o de ser
una persona i rídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de c 1! : un interesado presente oferta, tanto en formato electrónico como soporte papel,
será conside ¡ ia solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo digitado en el

SECP y la d( ; imentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documentó cargado por
el/la oferent , siempre que esté firmado por este/a oferente y además sellado cuando se trate de

¡jif ídica. . <"^TstJ^7una persona

19. Doct ¿ 2ntación a presentar^

La documenfi ijgión solicitada vinculada al objeto de la contratación-* será analizada y (

los peritos d( sanados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y
del oferente a *a ejecutar el contrato.

' No podrá exig ® a los oferentes presentar documentos que no hayan sido indicados en esta sección

* Se debe indica ^ales documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al articulo 8 párrafo III y artículo 21
sobre principio c wmpetencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también articulo 120 del Reglamento núm.

416-23, todo doc lyento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación legal, financiera, experiencia)
mpre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta q sea inherente a

su capacidad, páHfio afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.

será subsanable

Página 20 de 54



SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

El(la) oferer te/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del coijitenido de los

documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante Sobres

cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/ firma

del(la) oferí nte o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designado(a) para
dicho fin.

Los ofereni es/proponentes extranjeros deben presentar la información homologa de

conformidac con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga la

competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones coijrespondientes

para ser acre ditados en la República Dominicana.

20. Con enido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones contratantes

son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, especificaciones técnicas y son

autónomas para requerir la documentación con la que verificarán el cumplimiento del

requerimieni o, sin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse documento alguno que no tenga

como objetivo acreditar una condición o el cumplimiento de un requerimiento establecido en el

pliego de coi idiciones y en sus especificaciones técnicas. :

20.1 !►ocumentacíón de la oferta técnica "Sobre A

11.1.1 Credenciales personas física y jiuídicas:

a) Docu mentación Legal:

1) Formula: io de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
2) Formula: io de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)
3) Estar al

(DGII), r
4) Estar al

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea porla institución.
5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección, General de

Contrata dones Públicas, debe tener inscrita, conforme ala codificación UNSPSC 77101501

lía con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos
o tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución,

día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

la activic ad comercial CONSULTORIA Y EVALUACION DE PLANES DE¡ gSXUPIOS,
referida ¿n el numeral 2 sobre "objeto del procedimiento de selección" de

ccion^-
que ser d opositado, será verificado en línea por la institución.

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comé
correspO'idiente (vigente). L

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la ^ urrnK
y Produc :ión correspondiente. COMPRAS

8) C

í? Q/
' O ^ »TT

opia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea real^áda^ebidaina
registrad a por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente,

y y

●  rn :
lO O i,i

O

9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se designe

jPágina 21 de 54



)●

SNCCP.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

expresí ' ente el actual gerente o consejo de administración, según apliijue, que tiene
potesta ?ara firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente registrada
en la C i ara de Comercio y Producción correspondiente. ■

10) FormiJ
sellado

11) Dec ición jurada simple (no requiere ñrma de notario público) del oferente
ístando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3
|ilo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

■io de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ debidamente firmado y

m¡

y ari

12) Poc»|de representación otorgado ante Notario Público Nacional si es persona física o
copia iel Acta de la Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblela General de
Accñlistas u Socios, según sea el caso. Si la sociedad comercial participante eistá |
reprsintada por su presidente o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos Sociales le !
otorJin el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar ¿ste
requJimiento. i

13) Cé< k de identidad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de

^ctivos, representantes y accionistas/socios principales que represenjten más

b los socios de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar
blaración jurada en la que se identifique el Beneficiario Final de la empresa.

I● Mlos ir:

14) Si tO'
una

15) Declan áón jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferentejmanifestando
que no; : encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y artículo 14 de la
Ley núi 340-06 y sus modificaciones.

b) Doci [ entación financiera^:

1) Copia le las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de Sociedades
y Pem ñas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos
(Foriñ larios IR-1 e IR-2), correspondientes a los años 2022 y 2023.

2) Esta(

com]
(con:
corriAfte y endeudamiento.

s) Financiero(s) de los último(s) 2 ejercicio(s) contable(s) consecutivo(s) y
ativos de los años 2022-2023, certificado(s) por una firma de auditores o un CPA
or público autorizado), donde se verificará lo siguiente: Solvenc^i í'- ^

Q
O

3) ticipar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) ofeÍÉ
i junto a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) c»tl
xo en el presente pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su ore^

' Para

entreg
como

t^e
o"d'

^ Para requerir
la DGCP.

opiadamente la referencia de crédito comercial deberá observarse los lineamientos establecidos por
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en la 1 tse de subsanación prevista en el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo
acrect ido, su oferta será descalificada haciéndose constar en el informe de evaluación que deberá ser

emiti< «n el marco del procedimiento.

.1.2 Documentación técnica no subsanable:

a. Coo inación y supervisión de informes
b. Res Jtados esperados.

a) De la Persona jurídica:

Experiencia > :©mo proveedor de 2 Años mínimos (SNCC.D.049) 
con el fin de acrec|itar

Certificacioi ® de experiencia de la compañía en brindar servicios similares a empresas
estatales. : '

1) DOS (2¡ Certificaciones de experiencia de la compañía. Debe contener: nombní de la entidad

contraj inte, el Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo
desemj >eñado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.
(Debe i H anexo a formulario (SNCC.D.049)

Para los conl (icios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los conso cios deberán
presentar uii

de los(as) co

de las partes]

i Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales actualizadas
isorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo integran; Las obligaciones
La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así como la solvencia

económica ylf hanciera y la idoneidad técnica y profesional; Designación del(la) representante o
gerente úniceila) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidaria de los(as) integrantes por
los actos praj acados en el consorcio, tanto en la fase de selección, como en la de ejecución del

constar que las personas físicas y/ o jurídicas que lo componen no presentarán
ma individual o como integrantes de otro consorcio, siempre que se tratare del

mismo objetd de la contratación.

contrato; Hai
ofertas en fo

f
[

í
11.2 C qhtenido de la Oferta Económica

a) Precie de la oferta

Los precios c c tizados por el oferente en el Formulario de Presentación

deberán ajus ¿ rse a los requerimientos que se indican a continuación.
alteraciones r i correcciones, ni tachaduras. '

El oferente/p ■ bponente cotizará el precio del servicio por horas, días, semanas, mestÍs7o^áelforma

global, según! :x)rresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX). inclusión de

todos los gas os, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda. El
oferente será esponsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que
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hubiesen sid o fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera
de la República Dominicana, relacionados con los servicios de consultoría a ser suministrados.

b) Mon;da de la oferta

El precio en a oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) PIaz( mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta el 31 DE OCTUBRE 2024

Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes
período de

podrán red:

Aquellos(as)

garantía de seriedad de la oferta oportunamente constituida.

una prórroga, antes del vencimiento del

/alidez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes

azar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas,

que la consientan no podrán modificar sus ofertas  y deberán ampliad el plazo de la

d) Gara itía de seriedad de la oferta

Con la finalMad de garantizar que los oferentes y eventuales adjudicatarios no retiren sin causa
justificada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger al
MINISTERID DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA ante dicho

incumplimieito, los oferentes/proponentes deberán constituir una garantía de seriedad de su
oferta, que e ité vigente hasta el 31 DE OCTUBRE 2024 fecha prevista en el cronograma para la
suscripción c el contrato y que cumpla con las siguientes características:

1) pol::ZA por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del monto de la oferta a
presentar. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo será exigida la fianza
de sej^ro.

En la misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$
En beneficio del MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y
TECffOLOGIA !

2)

3)

4) Incondicional, irrevocable y renovable;
Con i na vigencia de 31 DE OCTUBRE 20245)

e) Devo lición y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantías de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán
mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

A los DÍerentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a par
del ac:o administrativo de descalificación;

A los oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notifi
admil istrativo de adjudicación;

Al adjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

án c^Weltp

depa
1)

2)

3)

t
^^í^

on ■5 \.: ●

rtamento /i

ióttsSSl actó

C  :
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7 01.3 Documentos de la oferta económica "Sobre B

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes jlocumentos:

1) Formular o de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en un (1) original

debidament 2 marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la oferta, junto con (1) UNA

COPIA simples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas por el

Representar te Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. Las

copias deb01 ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la primera página

2) Garantía

numeral (11,

le la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidos en el

2 literal d) del presente pliego de condiciones, [subsanable]^.

21. Mete dología de evaluación

Para evalúa ● la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustandalme nte con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, los

peritos desig nados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos en esta sección

y así determ nar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, suscripción y ejecución del
contrato. i

21.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"»

Las ofertas té micas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 11..1.1 sobre

"Documente s de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de manera que los(as)

peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la dpcumentación
presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por los
oferentes/pr oponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido. Serán evaluadas

con la siguiei te metodología, y bajo los criterios que se desglosan en los siguientes ̂ bapartados:

Oferta técnica "Sobre A'  Metodología^

Cumple/No cumple

Cumple/ No cumple

Cumple/ No cumple

Documentación legal

Documentación financiera

Documentación técnica

.fA DEPARTAMEf^TO .
ículo 198 del Reglamento núm. 416-23, cuando la garantía de seriedad de la oferta resulfe’en /

insuficiente, prtjducto de una corrección aritmética realizada a la oferta económica y cuando coní^nghii^ errores ●

^Conforme elar

materiales o el ti lO de moneda sea distinta a la solicitada será subsanable.
8 De conformidíd con el artículo 72 del Reglamento núm

'V f-Si-
. 416-23 no podrán establecerse reservas de dere

ir los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con base a criterios noampliar o reduí
establecidos en e sta sección.

^ La documentac ón legal y la documentación financiera solo pueden ser evaluada bajo el criterio Cumple/No cumple,
por ser credenc ales habilitantes para poder ser oferente y ejecutar satisfactoriamente el contrato (artículo 82
Reglamento núa . 416-23). Para la documentación técnica, podrá seleccionarse uno de los criterios éstablecidos de
acuerdo al artículo 81 del Reglamento núm. 416-23, es decir, Cumple/No cumple
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De no ctun jlirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente quedará

descalificac o y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será documentado y

motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por los peritos

evaluadores designados. La institución agotará el proceso de debida diligencia conjuntamente
con las fases de evaluación.

21.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación|legal

La documet tacíón legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es decir,

que las pen ona física o jurídica están legalmente autorizadas y habilitadas para realizar las

actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta

documentaedn solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPL^/NO CUMPLE. Tendrá
carácter sub: ¡anable conforme a lo establecido en la sección 11.1.1 sobre "a) Documentación legal"

siempre y a ando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta. El esquema

de evaluada n. será el siguiente:

1 T
Criterio a evaluar: Elegibilidad

Cumple/
Documento a evaluar observacionesNo

Cum*^leu.

1) Forrr alario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2)Formulwio de Información sobre el(la) Oferente

(SNCC.F.042)

3) Estar a día con sus obligaciones fiscales en la Dirección

General de Impuestos Internos (DGII), no tiene que ser

deposil ado, será verificado en línea por la institución.

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad

Social (n la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), no tiene

que s( r depositado, será verificado en línea por la
instituc ión.

5) Registre de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la
Direcci' >n General de Contrataciones Públicas, debe tener

inscrita conforme a la codificación UNSPSC la actividad

comerc al CONSULTORIA, referida en el numeral 2 sobre

"objeto del procedimiento de selección" de este pliego, no

tiene qie ser depositado, será verificado en línea por la
instituc ón.

O
r.

m V
O

?A departamentc I§
de COMPRAS /o*;

1  >MescA
6) Copia d el Registro Mercantil expedido por la Cámara de

Comerc io y Producción correspondiente (vigente).

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Cumple/
Documento a evaluar No observaciones

Cumgle

registrados en la Cámara de Comercio y Producción

corresp ardiente.

8) Copia (ie la nómina de accionistas y acta de la última

asamblea realizada debidamente registrada por ante la

Cámarí de Comercio y Producción correspondiente.

9) Copia < e la nómina de accionistas y acta de asamblea

realizac a mediante la cual se designe expresamente el actual

gerente o consejo de administración, según aplique, que

tiene pe testad para firmar contratos a nombre de la empresa

particip ante, debidamente registrada en la Cámara de

Comerc ic y Producción correspondiente.

10) Formu io de Compromiso ético de proveedores (as) del

Estado^'' debidamente firmado y sellado.1
11) Decl iración jurada simple (no requiere firma de notario

públ co) del oferente manifestando que no se encuentra

dent Q de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y

artíc lio 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

12) Po ier de representación otorgado ante Notario Público

Nacional si es persona física o copia del Acta de la

Asan blea del Consejo de Administración o de la Asamblea

Gene *811 de Accionistas u Socios, según sea el caso. Si la

socie lád comercial participante está representada por su

presil lente o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos

SocÍ£ Ies le otorguen el Poder de Representación de la

socie iad, no es necesario presentar este requerimiento.
'7 \

m
O .

13) Cédu de identidad o Documento de identidad del

ofere ite y/o representante y/o de los directivos,

repre Untantes y accionistas/socios principales que

repre senten más

c

^  /■¥

\C;

-ít;
^ y

■ MESCf^, ●

14) Si toe os los socios de una sociedad comercial son
perso oás jurídicas, se deberá depositar una declaración
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T
Criterio a evaluar: Ell^bilídad 4.

Cumple/
observacionesDocumento a evaluar No

Cumt?le

jur£ da en la que se identifique el Beneficiario Final de la
emi >resa.

15) Decía: ación jurada simple (no requiere firma de notario

público) del oferente manifestando que no se encuentra

dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y

artícul 514 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

2 L.1.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera

La documei tación financiera debe permitir validar que el oferente/proponente cuenta con

estabilidad Jinanciera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En tal sentido, el

Oferente/Preponente debe acreditar su capacidad financiera con los documentos'requeridos en

el (11.1.1 lite al b) sobre "documentación financiera" del presente pliego de condiciones que solo

podrá ser ev iluada bajo la metodología CUMPLE /NO CUMPLE,

a) Indic ? de solvencia = activo total / pasivo total

Límite e atablecido: Mayor 1.20

Mayor o i^al que > 1.20 (Cumple)

Menor qu ’ < 1.20 (No cumple)

b) Indio ? de liquidez corriente = activo corriente / pasivo corriente

Límite e >tablecido: Mayor 0.9

Mayor o q nal que > 0.9 (Cumple)

Menor qw ’ < 0.9 (No cumple)
a

● /i:

1
: w —i ■

c) índice de endeudamiento = pasivo total/ patrimonio neto
Límite e stablecido: Menor 1.50

Menor o /j ual que > 1.50 (Cumple)

Mayor qm < 1.50 (No cumple)

m
r O o

DEFAKTAMENTp
. D£ COMPRAS .\ o

'vA--.

Si el Oferenl ̂roponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad financiera

de la siguien :e manera:

1) En c{ so de que la oferta sea presentada por un consorcio o promesa de¡ consorcio, se

consi lerarán los estados financieros de la empresa líder del consorcio, la cual deberá

tener una participación mínima del 50%.
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o de que la oferta sea presentada por un consorcio se aceptará la ̂ matoria de la

e patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por laé empresas que

n el consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerido. ,

2) En

partida
confort

Documentación financiera

Cumple/
No CuSggleJ í Criterio a evaluar Documento a evaluar

i. ü

a) ínJ
i

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s) ejercicio(s)

conlable(s) consecutivo(s) años

2022 y 2023, certificado(s) por una
firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

de solvencia = activo total /
 «) totalpa

Límit

Mayor
Menor i < 1.20 (No cumple)

tablecido: Mayor 1.20

nal que > 1.20 (Cumple)

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s) ejercicio(s)

contable(s) consecutivo(s) años

2022 y 2023, certificado(s) por una
firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s) ejercicio(s)

contable(s) conseculivo(s) años

2022 y 2023, certifícado(s) por una
firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

b) íni de liquidez corriente = activo

corante / pasivo corriente
Límitet atablecido: Mayor 0.9

Mayor o mal que > 0.9 (Cumple)

Menor í| (f < 0.9 (No cumple)

c) ín : de endeudamiento = pasivo

patrimonio neto
itablecido: Menor 1.50

tOti

Límit

Menor

Mayor.

■ual que > 1.50 (Cumple)
< 1.50 (No cumple)

Copia de las Declaraciones Juradas
Anuales del Impuesto Sobre la
Renta de Sociedades y Personas
Físicas presentadas ante la
Dirección General de Impuestos
Internos (Formularios lR-1 e lR-2),
correspondientes a los años 2022 y
2023

Validación
años 2022
DGII

los Estados Financieros de los
023 con las declaraciones de la

r
Uj
Q

-j mO o
DEPARTA^E^lTO

&£-€OMPFAS
o

O

oí.\ ̂
.o

.3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación ^cnica

berán contener la documentación técnica solicitada en (11.1.2) "documentación
lemostrar los aspectos de experiencia de la persona física, empresa, experiencia del

Aiesto y capacidad técnica para cumplir con las especificaciones  técnicas descritas
pliego de condiciones, la cual será evaluada bajo la metodología: Cumple/No

Las ofertas

técnica" pai
personal pr<
en el presei
cumple
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En la metodc logia de evaluación CUMPLl^^O CUMPLE, todos los documentos referidos 11.1.2
se convierter en habilitantes y obligatorios de la oferta y deberán ser cumplidos tojtalmente para

que los ofereites puedan resultar habilitados para la segunda etapa, es decir, para la apertura y
evaluación d í las ofertas económicas.

La forma de evaluación será la siguiente:

Propuesta técnica

Documento a evaluar

i-
Cumple/

No Cumple
Criterio a:M aluar

Cumplimiento
absoluto de los

rcquerimien ;os
establecidos en el

numeral

Document^íón
técnica

subsanable”] a. b.

11.1.2
ii

no

c. Coordinación y supervisión de informes

d. Resultados esperados.

Experiencia como

proveedor de DOS
Años míniir os

(SNCC.D.049) con el
fin de acredi tar

Certificado] lés de

experiencia le la

compañía ei
brindar ser^ icios

similares a empresas
estatales.

11.1.2

2) Dos (2) Certificaciones de experiencia de la

compañía. Debe contener: nombre de la entidad

contratante, el Contratista, el objeto del servicio,

las fechas de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, la fecha de emisión y nombres y

apellidos de quien suscribe el documento. (Debe ir

anexo a formulario (SNCC.D.049)

21.2 \ [etodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/No Cumple, bajp el criterio de
menor o mejor precio ofertado entre las ofertas que cumplan con lo establecido en la ficha técnica.

Propuesta económica 2:2

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cum^e

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la

metodología Cunple/No Cumple, bajo el criterio de menor
o mejor precio oí sitado

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado

T
I m t

dA\ departamento ISÍ
DE COMPRA.'

Garantía de la í eriedad de la Oferta. Correspondiente

a fianza por ui

(l”/d) del monto
monto equivalente a uno por ciento

de la oferta presentada. La vigencia de

.0
Garantía de seriedad de

la oferta presentada
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Propuesta económica

Cumple/

No Cumple!
Criterio a evaluar Documento a evaluarJ

la garantía d
inclusive. Esi

expedida po

por la Super
la República

|erá ser hasta el 9 de JULIO o del 2024
ileberá ser presentada mediante póliza

ima compañía de segmos autorizada

¡endencia de Seguros para a operar en
pminicana.

Oferta econc

(RD$). Los

decimales (X

tasas (divisa!

transparenta
la unidad de í edida establecida en el Formulario de

Oferta Econ< i

correcciones.'

ica presentada en pesos dominicanos

recios deberán expresarse en dos

OC) que tendrán que incluir todas las

impuestos y gastos que correspondan,

5 e implícitos según corresponda y en

ica SNCC.F.033 sin alteraciones ni

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado

supes
. «.> cY

<>í<7
*4^
ü i!

DEPARTAMENTO

DE COMPRAS Kf.
T*’/

m
O

y.

O

r'.

t'

Página 31 de 54



SNCCP.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

21.3(Criterio de adjudicación

El criterio d{ adjudicación para determinar la oferta más conveniente deberá ser establecido de

manera iiequívoca en el pliego de condiciones y podrán ser los siguientes:

●  Adju ñcación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menor precio

económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con todo

lo so [citado en el pliego de condiciones.

3ÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓNSEC

1. Rece jción de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B

De conformi lad con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedimiento COMPARACION

DE PRECIO 3|Con el número de Referencia MESCYT-CCC-CP-2024-0032, la recepción, apertura
y evaluación de las ofertas se llevará a cabo en dos etapas:

Primaja etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas

econ( imicas, y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Segu ida etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Las ofertas pDdrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SEpP hasta 1 DE
OCTUBRE I IASTA LAS 2:00 PM.

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, en el sistema de forma automática

se registra h fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas er^criptadas, sin
posibilidad c e que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la apertura,

en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presante pliego de
condiciones.

Cuando se t'áte de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa c e Compras y

Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar un

registro de ol erentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a redi ir un conduce

de recepción de oferta entregada.

Una vez jabada la hora establecida para la recepción de los de .^s(as)

oferentes/pr oponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas/^ntjue^ac^ de
apertura no í e inide en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condi(?i@mes. ^

\$\ PEPARTAMENTO

DE COMPRAS J^/

oferentes que

O

i m

2. Aperiura de ofertas técnicas "Sobre A'

La apertura c e las ofertas técnicas recibidas, ya sea en formato papel o electrónico,

acto público an presencia del CCC y del(la) Notario Público actuante y de los(las)

*
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deseen partt :ipar para quienes la asistencia será voluntaria y nunca obligatoria, en ¡la fecha, lugar

y hora establecidos en el cronograma de actividades y a través del MINISTERIO DE
EDUCACIO N SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA, ¡

Concluido e acto de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por cerrado el mismo,
indicando la hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el SECP a los fines de

que estén dií ponibles para consulta de todos los interesados.

3. Evah ación de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los(as) perit :)s designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de los
documentos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodología y criterios

de la ofertaestablecidos en LA sección 1, numeral 12.1 Metodología y criterios de evaluaciócn
técnica "SobieA". !

Ante duda S( bre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes de emitir
el informe c efinitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la DAF, según

corresponda, y notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en los términos del
artículo 123 (leí Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y comprobar la! veracidad de
la informad^ n recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) peritos emitirán un informe preliminar de evaluación técnica en el cual se mdicará si las

ofertas cumplen con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones o si existen
desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad
con la norma iva. !

En los casos (n que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo

subsanables, Íos(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el párrafo III del

artículo 8 de a Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,121 y 122 del Reglamento
núm. 416-23 Dara solicitar, mediante acto administrativo emitido por el CCC o lá DAF^s^JSJ^^
corresponda ' notificado por la UOCC al (la) oferente, las subsanaciones en el plazo
el cronogram i de actividades. /&/<5^

\L v Ém
también será publicado en el SECP y notificado a todos(as) losi^p, qferonFéi&Ja:
y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la ponderación pj

/o 0

Este informe

participantes
ni

\1>.

Concluido el plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un infonne d^initívtí^e

evaluación técnica conforme al documento estándar SNCCP que describirá de Tn^tóra'
pormenorizada la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponderación, nivel de

cumplimienh, si agotó la fase de subsanación y la recomendación,  con base en los criterios

establecidos, ie los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas

económicas. El CCC o la DAF, según corresponda, aprobará si procede el informe ¡definitivo de
evaluación de ofertas técnicas, mediante un acto administrativo debidamente motivado. El acta

indicará los oferentes habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación de sus ofertas
económicas. '

. f
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A los(as) oferentes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos establecidos en el pliego
de condiciones, les serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir, si fueron recibidas en soporte

papel, y si ifueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir encriptadas y sin ser

ponderadas

Todos los informes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o la DAF, según corresponda,

así como las notificaciones de subsanación y las subsanaciones realizadas en plazo, se harán

constar en e SECP aun hayan sido recibidas en formato papel o físico. |

4. Debí da diligencia

El MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIRO CIENCIA Y TECNOLOGIA para reducir la

exposición de este procedimiento de contratación  a riesgos legales, operativos, financieros,

tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputacionales, de lavado de

activos, de c inflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación técnica se

llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como medida de nkitigación para

los diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando la integridad, ttansparencia y

legalidad de este.

En ese sentic o, EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA se

reserva la fa:ultad de realizar el proceso de debida diligencia dentro del marco !de la presente
contratación a fin de:

1) Comp 'obar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documjentos, datos o

informac iones obtenidas de fuentes fiables e independientes;

2) Identil icar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;

3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra la

administ 'ación pública, lavado de activos y otros;

4) Conste tar errores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes

empresaf en el procedimiento de contratación;

5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos proveedores
tales coir o: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes cómo Dirección

General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que administran el

Registro vlercantil, entre otros;

7) Prever ir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar ce n el

establecú lo en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Detern linar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios pijhl^^s
organizac ión para gestionar posibles conflictos de interés; i

de 4a

rí'%
't'\

ir *
-4

O

9) Identif car propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

10) Detec ;ar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia d NTO

O

jurídica, 1 a cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.
11) Deter

.4
m :
r>

DE COMPRAS

■ninar la presencia de empresas recién constituidas en \m proo
ón, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la v^>q¿&Se ●
un mismo proponente.

contratac
asocian a
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Si durante le realización de la debida diligencia, se determina que el oferente i está sujeto a

inhabilidadef, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificado documentos,

así como paiticipado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante

deberá comu úcar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además, le otorgará un

plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito, suis argumentos

y evidencias que demuestren que no existe lo alegado.

Si el oferente no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere á lo solicitado

o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará descalificado. En
consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el

correspondieite informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás acciones civiles,

administrati\ as y penales que pudieran corresponder.

5. Apertura y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B

Posterior a 1« evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la
propuesta ecmómica, se convocará nueva vez en la fecha establecida en el cronograma de

actividades c el presente pliego de condiciones,  a un acto público con el CC(t y oferentes

habilitados y el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o

soporte pape y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la plataforma SECP.
[Si es un proc idimiento de compra menor, el acto de apertura se llevará a cabo en presencia de la

DAF, la UOC C y los oferentes interesados, no será obligatoria la presencia de notario.

Se entregará a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y reepomienden la
adjudicación ronforme a la metodología y criterios establecidos en 12.2 Y 12.3 del presente pliego
de condicione s junto a la garantía de seriedad de la oferta.

En la fase c e evaluación de las ofertas económicas los peritos también podrán solicitar

aclaraciones en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vincu adas a éstas,
siempre que se realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades de este pHego de
condiciones.

o..  -.;y
Del mismo m ado, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticos, en los

y condiciones del artículo 129 del Reglamento. Dichas correcciones luego de realizada^

ser expresam mte aceptadas por los oferentes en los plazos establecidos en el crortograma^á^
actividades d d presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las correccioí^^\síÍ5ipffeítlá,;v';lif'^TO
será rechazada, lo cual será documentado y motivado en el correspondiente /¿T

raiino^
V

r

evaluación er litida por los peritos evaluadores designados. ■

>

Los resultadc s de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluación de ofertas

económicas conforme al documento estándar SNCCP informe pericial debidamente motivado y
con los detalE s de la evaluación de cada oferta de forma individualizada, en el que se incluirá un

reporte de lugares ocupados que indiquen el orden de preferencia para fines de adjudicación y
suplencia, ante un eventual incumplimiento del(la) adjudicatario(a), o en su defecto, se
recomiende Ig declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento.
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6. Subíanación de la garantía de seriedad de la oferta

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos dos casos:

1) Cuar do contiene errores materiales o en la moneda 
solicitada y; j

2) Cuar do resulte en un monto insuficiente, producto de una corrección aritm|ética realizada
a la c ferta económica. ¡

Verificada u la de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de emitir el infonne de

evaluación de ofertas económicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC y notificado por

la UOCC, cue el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la oferta, quien deberá

presentarla en el plazo señalado en el cronograma de actividades del pliego de condiciones, en
caso contrallo, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el
correspondiente informe.

7. Confidencialidad de la evaluación

La informad ón relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de aclaraciones

y las evalua( iones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni a otra persona

que no partií ipe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto el CCC haya aprobad o los informes
de evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados en el SECP y notificados

directamentí a todos los oferentes participantes, de conformidad con los artículos 125 y 133 del
Reglamento Him. 416-23.

8. Dese npate de ofertas

En caso de igaaldad en la calificación final en dos o más ofertas, ya sea por igualdad de precios o por
igualdad de puntaje, se procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo,
el cual se Ue^ ará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC Y,.^]^íe«scíf;^
de Notario Público, quien certificará el acto

9. Adju ücaciónii

/.e
DAF, luego del proceso de verificación y validación del informe^4«^aluá¿^iíí:y

recomendación de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que
haya realizac o con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego díictef^^ápaesT
aprueban el

peritos como

El CCC o la

P

nforme y emiten el acto contentivo de la Adjudicación. Tanto el ihforme de los
el acta del CCC o de la DAF deberá publicarse inmediatamente en el pECP.

/'

La UOCC de

evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al procedimiento y
plazo estable :ido en el Cronograma de Actividades del pliego de condiciones específicas.

>erá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el informe de

“ Ver definición niimeral 1 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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En el eventc de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentarjla garantía de
fiel cumplin lento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seriedad de la oferta

siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. 416-23.

10. Garantías del fiel cumplimiento de contrato

Para poder s iscribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as) deberán constituir previamente

una garande de fiel cumplimiento de contrato en favor de MINISTERIO DE EDUCACION

SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA para asegurar que cumplirá con las 'condiciones y

cláusulas establecidas en el pliego de condiciones y en el contrato y que el servicio'sea entregado

de acuerdo con las condiciones y requisitos previstas en el pliego de condiciones, las

especificaciones técnicas, la oferta adjudicada y el propio contrato.

En esos cases, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de (cinco (5)

días hábiles una garantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento (4 %)

del monto (!e la adjudicación. Si se trata de un adjudicatario certificado comó MIPYME, el

equivalente í erá uno por ciento (1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza

de seguro. Si se trata de un adjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez

(10) días hábiles.

La vigencia de la garantía será de mínimo 6 MESES, contados a partir de la constitución de la

misma y has a el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.

Si el(la) o los (las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de contrato en

el plazo seña ado, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso a qu¿ la institución

contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar uná adjudicación

oferente que haya quedado en segundo lugar, conforme al reporte de lugaresposterior al

ocupados.

La garantía le fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conic^ne del ̂ rvicic^p\
incluidas las obligaciones de seguridad social y tras ser constituida y presentóla ia g^ánÓ^ de i y\
vicios ocultoí a favor de la institución contratante. - í T '

●● V od A ts

r,
O

11. Adjudicaciones posteriores c
■

a de-JielEn caso de ir cumplimiento del(la) oferente adjudicatario(a), de no presentar la g

cumplimente o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante ''Carta de

Solicitud de Oisponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con el reporte de

lugares ocu]>ados. que certifique si está en capacidad de ejecutar el servicio. Dicho

Of erente/Prc ponente contará con un plazo de 5 días calendario para responder la referida

solicitud. En caso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá presentar la

Garantía de I iel cumplimiento de Contrato, como se requiere en el numeral Numeral 10 de la

sección 11 para suscribir el contrato.

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como

sucesivamente ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCC declarará el
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procedimiert
convocatoria

Q desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la

un nuevo procedimiento de selección.

S 3CCIÓNIII: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

1. Plazo para la suscripción del contrato^^

El contrato entre EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOÍOGIA y el(la)

adjudicatario ̂a) deberá ser suscrito en la fecha que establece el cronograma de actividades del
presente plie 50 de condiciones, el cual no deberá ser mayor a veinte (20) días hábiles, contados

desde la fecia de notificación de la adjudicación, de conformidad con el artrulo 164 del
Reglamento ̂ 16-23.

2. Valid 3Z y perfeccionamiento del contrato

U
El contrato s< 1^ válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento jurídico
y cuando el a :Ío definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento

de contrato h jyan sido satisfechas.

El contrato se Considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP-Portal Transaccional y

en el portalj _institucional del MINISTERIO DE EDUCACION SUPURIOR CIENCIA Y
TECNOLOGIA, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción y,
además, en eíc^so de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control
Interno, se hé ̂  registrado en la Contraloría General de la República.

1
5, legales del contrato:

En este proá í pimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas
resultante po; parte del notario serán asumidos por la institución contratante.

4. Vigeó áa del contrato

La vigencia d 4 Contrato será de 6 meses, a partir de la fecha de la suscripción del njüsmo y hasta
su fiel cumpi
formará parte!

5. Super .dsor o responsable del contrato

3. Gastó

del contrato

mentó y liquidación, de conformidad con el Cronograma de Ejecución, el cual
ilitegral y vinculante del mismo.

EL MINISTIpO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA
como supervi ;or o responsable del contrato a: _/ <0.X -*

omJosé Guzmáfi Bodden, Director del Departamento Jurídico
<0

yo -<j O
m '
n

pEPARTAMENTO
DE COMPRAS ,

»:
o
rx:
O
O

12
Ver defíniciói^ pii el artículo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.
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6. Entre jas a requerimiento

La/el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA solicitará que

el objeto de 11 contratación sea de cumplimiento sucesivo. Por tanto, este servicio será cumplido

mes tras mes como corresponde en la ficha técnica hasta completar los 6 meses establecidos o en

el ano, fracci Dnamiento que no afectará ni variará el monto del contrato adjudicad^.

El adjudicata io(a) entregará/ las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y de forma

inmediata, ar tes de los 5 días calendarios posteriores a su requerimiento.

7. Antic po y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se entrej ará anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo par^ la entrega no
será mayor ce quince (15) días hábiles a partir del registro su en la Contraloría General de la

República y c :>iitra presentación de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Seguro

que cubra la otalidad del veinte por ciento (20%) del Avance Inicial.

La garantía c e buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) proveedor deniuestre a que

cumplió con rodas las obligaciones del contrato. El monto máximo que será devilelto debe

igual al mont ? dado como anticipo.

ser

8. Suspe rtóión del contrato

El MINISTEl aO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá ordenar la

suspensión te mporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la máxima

autoridad y notificado al(la) contratista, por las causas que establece el artículo 31 numeral 5) de

la Ley núm. 310-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento 416-23.

La Dirección' ̂neral de Contrataciones Públicas (DGCP), también podrá ordenar a suspensión
del contrato c orno resultado de una medida cautelar impuesta en el marco del conocimiento de

un recurso, in vestigación o inliabilitación.

9. Modificación de los contratos

Toda modifk

formalizará a

núm. 416-23 )

publicada en ̂ 4 SECP.

ación d

Tavés d

previo

el contrato, sea unilateral o prevista en el pliego de condipiónes, se
entoe una enmienda con el contenido previsto en el artículo 164 del-Re

i

a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificac^oiú^bem^ ■y

í;: -4

VM DEPARTAMENtO
de compras A/

mo

10. Equili ?rio económico y financiero del contrato

EL MINISTE UO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA ad^dptóa-^odae-
las medidas l ecesarias para mantener las condiciones técnicas, económicas y firiancfeW^^^-
contrato dura] ite su ejecución. En el evento de que estas condiciones no se manteng^i, puede dar
paso a una ru >tura del equilibrio económico y financiero del contrato, que afecte aLcontratista O

-r#-
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a la institución, siempre que se origine por razones no imputables a la parte que reclama la

afectación y c ue no tenía la obligación de soportar. |

La afectaciór puede dar paso al derecho tanto al contratista como EL MINISTERIO DE

EDUCACIOl'J SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA a procurar el restablecimiento del
equilibro eco lómico y financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. No obstante, el

hecho de que una de las causas que provocan la ruptura del equilibrio económico se materialice,

no signiñca c ue, automáticamente, se ha podido comprobar el daño económico para quien lo
invoque. i

En ese sentido, para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato, quien

lo invoque d( berá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento previsto

en el artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los artículos 176,177 y
178 del Regla nento núm. 416-23.

11. Cond clones de pago y retenciones

La insütucióri contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al ̂ nticipo i3
solo al adjudi :atario certificado como MIPYME, correspondiente al veinte por cienfo (20‘/o) del

del Contrato ■ ^ este pago se hará en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles al partir de la
firma del con rato.

13 El monto del a nticipo no puede ser más del 20%, artículo 168 Reglamento 416-23

SNCC.P.0041 'liego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

Para los oferentes que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único pago. Este pago

se hará en uji período no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a parjtir de que el
proveedor reinita al supervisor o responsable del contrato las facturas de las pólizas-.>-^^f,c^N s¿-

>*12. Subcontratación o
%
Q"I .
>

El(Ia) contrat sta podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monto

comprendida;; en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorización'del.^^Ctój^i'

-<
n, ■
n '

e acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm.\34Q;fl6 y

El(la) oferente, al momento de presentar su oferta, debe indicar los servicios que subcontrataría y
las personas f sicas o empresas que ejecutarían cada una de ellas, quienes no podrán estar en el
régimen de inhabilidades previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modificaciones; en el
entendido, qu e el(la) contratista será solidariamente responsable de todos los actosl comisiones,
defectos, ne^ ligencias, descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas, de sus
empleados(as' o trabajadores(as). |

contratante c
modificacionts.

O

13. Recep :ión de servicio
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Concluida la prestación del servicio, el personal designado por la institución como responsable

del contrato | Tocederá a completar un acta de recepción provisional donde determine, a partir de

los términos de referencia, si el servicio cumplió o no con lo pactado.

Si la prestación del servicio fue acorde con los términos de referencia, la insti^ción deberá
formalizarla: nediante la recepción conforme en un plazo de quince (15) días hábiles, a partir del

día siguiente de notificado la prestación del servicio. El proveedor tiene derecho de intimar a la

institución cc ntratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el referido plazo.

De existir cua Iquier anomalía con la prestación,  y se tenga tiempo suficiente para que el proveedor

corrija las faJtas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución deberá

notificar en i n plazo de cinco (5) días hábiles^^ al proveedor para que subsane los defectos y

proceda, en an plazo^-* no superior a cinco (5) días hábües, a la corrección de los errores
detectados.

En los casos < londe el proveedor no haya cumplido con el servicio y la corrección no fue posible

antes del periodo en que la institución lo requería, la institución deberá notificar en un plazo de

cinco (5) días hábües, el acta de no conformidad con la prestación del servicio y, co:"iforme con el

debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas correspondientes po¡r la falta del

proveedor. '

14. Finalización del contrato

El contrato fnalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: a)

cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las causas de resolución

previstas en e L artículo 190 del Reglamento núm. 416-23. i

15. Incun plimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerar 1 incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de aqué&^-

contempladaj en la normativa:
''<0/ . f

¥

O
a) La mera del proveedor en la ejecución de servicio por causas imputables ajé^té'por m^

de cin :o (5) días calendario | '■ /'^
b) El i

1 >
<

naimplimiento de la calidad en relación con las especificaciones técnica?,
el pres ente pliego de condiciones; ' A.

c) El Sun inistro, prestación o ejecución de menos unidades solicitadas y/o adjudicaS^^J^

El incumplirr iento del contrato por parte del(la) proveedor(a) podrá suponer una causa de
resolución del mismo, de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y
además el(la) contratista ser pasible de las sanciones previstas en el artículo 66 de la Ley núm.
340-06 y sus D lodificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o civües que correspondan.

CY7
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16. Penalidades por retraso

de las garantías

unilateral sin responsabilidad para la entidad contratante

1- Ejecución
2- Rescisión

17. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas el
inicio de un :)rocedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente o contratista que ha

cometido al;^na de las infracciones regladas en el artículo 66 de la Ley núm 340-06 y sus
modificacioi es.

El procedimi ento administrativo sancionador por las infracciones administrativas ijeferidas en los
numerales 7 al 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por la Dirección General de
Contratacior es, si en el cumplimiento de su función de verificar que se cumplan con las normas
del Sistema I Jacional de Compras y Contrataciones, identifica indicios de que han s: do cometidas.

SECCIÓN IV: GENERALIDADES

1. Sigla 3 y acrónimos

CAP Ce rtificado de Apropiación Presupuestaria

Ce rtificado de disponibilidad de cuota para comprometer
Ce mité de Compras y Contrataciones
Di ‘ección Administrativa Financiera

Di -ección General de Contrataciones Públicas

Plí in Anual de Compras y Contrataciones

Maxima Autoridad Ejecutiva
Sií tema Electrónico de Contrataciones Públicas

Sií tema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
Sií tema de Información de la Gestión Financiera

Ur idad Operativa de Compras y Contrataciones

CCPC
CCC

DAF

DGCP

PACC

MAE

SECP

SNCP

SIGEF

UOCC

■jay

/.'i» fí o -■■Q

Uj
d
o

A DEPARTAM! NIC
■ A DECOMP^.5 /

2. Defir iciones

I  .
Para la implt mentación e interpretación del presente pliego, las palabras y expresiones que se
citan tienen e 1 siguiente significado: ;

1) Ciclo de 1
durante la ex

idai5: Se refiere a todas las fases consecutivas  o interrelacionadas que sucedan
stencia de un producto, obra o servicio, desde la investigación y desa:*rolIo, diseño,

leí Artículo 6 de la Política de Compras Públicas Verdes, emitida por ia DGCP y MlI\|lARENA.
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materiales t tílizados, fabricación, comercialización, incluido el transporte, utilización y

mantenimiei to del producto o servicio, hasta que se produzca la eliminación, el

desmantelar^ iento o el final de la vida útil.

2) Comité dé’  TI
monitorear

donde fuerei

guimiento de las Contrataciones Públicas:^^ Mecanismo para obsesrvar, vigüar y

1| procesos de compras y contrataciones de aquellas instituciones y comunidades
mtegrados. |i

de Interés!^: Es aquella situación en la que el juicio del individuo (concerniente a su
no) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamente influidos por un

3) Conflictos

interés prim.;

interés secur .iário, de tipo generalmente económico o personal.

ligencia^®: Conjunto de procedimientos, políticas  y gestiones mediapte el cual los

sujetos oblida los establecen un adecuado conocimiento sobre el comité dé compras y

contratacionj s. personal de las unidades operativas de compras y contrataciones. ’

4) Debida D.í

5) Empresa i inculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una

empresa es s[ ibsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con respecto a

otra u otras, | u ando todas se encuentran bajo un control común.

6) Gestión (e Riesgos^^: Es un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar

acontecimier| x s o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento razonable
respecto del c Irance de los objetivos de la organización.

7) Informe p aícial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas ¡en su calidad

de peritos q e contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus conclusiones y

recomendaci; >i es que servirá de sustento para deliberación y posterior decisión del órgano

responsable e un proceso de contratación.

8) Oferente/jjr^ponente habilitado: Aquel que participa en el proceso de selección y resulta

habñitado erj

9) Riesgo-O;

y puede abo

lá fase de Evaluación Técnica del Proceso.

B fécto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o ambos,

II lar, crear o resultar en oportunidades y amenazas. '

SüfEi
^<.0;10) Servicio^ b La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto in^

desarrollo d| prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los entes
relacionados! c6n el normal cumplimiento de su función administrativa vinculad^í^inte^*

general o coi^ q solución de problemas y necesidades de la institución contratante. ® ‘
O

T

%
jC.

íJ:

DEPARTAíAENTO í
'  DE CO^I’RAS

.'T^'

I
"i Artículo 1 del lécreto 426-21,

Definición exi á: da del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación p
DGCP.

Definición ex

Definición ex

Definición extüá
21 Articulo 4,

17

da del documento Gida de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación piá

Ni|

íblica de

lica de la DGCP.

da del documento Guia de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación piU lica de la DGCP.

da del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación púl lica de la DGCP.
néral 7 del Decreto Núm. 416-23. ;
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11) Supervií or o responsable: Persona natural o jurídica, competente responsable de dirigir o

supervisar l;i ejecución del contrato de acuerdo con lo establecido en éste y en el pliego de
condiciones. !

12) Término» de referencia (TDRs): son las condiciones técnicas a ser cumplidas para alcanzar

los objetivos con la calidad exigida y cumplir con el servicio solicitado.

3. Obje;ivo y alcance del pliego

El presente pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y

administrati’ ̂as, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones

de las perscnas naturales o jurídicas, nacionales  o extranjeras, que deseen participar en el

procedimien :o, COMPARACION DE PRECIOS PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS

PROFESIOl' ALES convocado por EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIjOR CIENCIA
Y TECNOLC GIA con el número de Referencia: MESCYT-CCC-CP-2024-0032, así como el debido

proceso que será llevado a cabo para la recepción, evaluación y determinación de la oferta más

conveniente 3ara fines de adjudicación y suscripción del contrato.

El pliego de condiciones se encuentra organizado en función de las instrucciones que debe

suministrarse a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, conozcan cómo serán

evaluados y! as características y condiciones del contrato a suscribir. '

4. Órgaj 10 y personas responsables del procedimiento de selección ¡

Para la conbatación CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES con él número de

Referencia: IEESCYT-CCC-CP-2024-0032, el órgano responsable de la organización, conducción

y ejecución í s el CCC, que debe ser conformado dentro de la institución, de acuerdo con lo

previsto en e artículo 9 del Reglamento de Aplicación 416-23.

El CCC considerando los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del
mercado, ba o los lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido

Dirección Ge: leral de Contrataciones Públicas^^. Los peritos designados no podrán teneí jí

de interés po ehcial ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación.

Los peritos d ísignados deberán suscribir, previo  a evaluar las ofertas, una

tienen conoci niento de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potend¿í\p^pa]^nté'-£
conforme al ('ódigo de Pautas de Ética e Integridad del SNCCP.

Si se comprueba la existencia de un conflicto de interés EL MINISTERIO DE EDUbA^Silí^íl*^

SUPERIOR OENCIA Y TECNOLOGIA podrá determinar si el conflicto no puede evitarse,

neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyo caso el perito designado mediante

acto motivado deberá ser sustituido y notificado  a los proponentes mediante circular del CCC a
través del SECP.

o

P:
o/

22
Consultar ¡nst uctivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, disponible en el enlace:

bttps://www.d; q\gob,do, sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instructivos".
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Todas las co: nunicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas al CCC

como órgano deliberativo y decisorio de la compra  o contratación de que se trate.

5. Maro > normativo aplicable

En este procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución, para la aplicación de la

normativa vi jente en contrataciones públicas, su interpretación  o resolución de controversias e

investigaciones, se aplicará el siguiente orden de prelación:

1) Constitu< :i6n de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

2) Tratado i le Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y Repúblic
(dr-caft;.).

Dominicana

3) Ley nún. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y

modificacio tes, del 18 de agosto de 2006.

Obras y sus

4) Ley núm 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración

y de Proced miento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013.

5) Regíame] ito de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decrete
del 14 de se ̂ tiembre de 2023;

núm. 416-23

6) Pliego de condiciones específicas, especificaciones técnicas, anexos, enmiendas y circulares;

7) Las oferú .s y las muestras que se hubieren acompañado;

8) La adjudj cación;

9) El contral o y;

10) La orden de compra.

De igual mod 3, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, mstmctiypg,,,g^s
u orientación* :s emitidas por esta Dirección General, según corresponda. ■

-A

■ M ij. — » m

12i; ujt o

O

,76. Interp retaciones O MESCf'

Para la interp] elación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes reglas:
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1) Cuando os términos están definidos en la normativa vigente o en el contrato, se interpretará
en su sentido literal.

2) Las pala ?ras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plurál y viceversa,

cuando a interpretación de los textos escritos lo requiera. 1

3) El térmi \o "por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción, acuse

de recib: do o realizada a través de la plataforma SECP.

4) Toda in licación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formular o o anexo se

entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones, salvo

indicacií n expresa en contrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utilizados

exclusiu imente a efectos indicativos y no afectarán su interpretación.

5) Las refe 'encías a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose del cómputo los

sábados, domingos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el párrafo I del artículo 20 de

la Ley ni m. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración

y de prcH ledimientos administrativos, salvo que expresamente se utilice la expresión de "días

calendar o", en cuyo caso serán días calendario.

7. Idion a

El idioma ojicial del presente procedimiento es el castellano o español, por tanto, toda la

corresponder da y documentos generados durante el procedimiento que intercc mbien el (la)

interesado u aferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma.

En ese sentic o, se aclara para el (la) oferente que los documentos que acompañan sus ofertas

deben preserjtarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducdón efectuada

por la autoric 3jd competente, ya sea del país de procedencia o de la República Doniini^;ai^5UpÉR^*:‘''y

Cuando un(a oferente no haya presentado la información traducida al idioma castó

aportarla dut ante la fase de subsanación. “

o, deSbrá
'tí

j r T.g: I
}\ departamento

de COMPR/5
I r
\

8. Dispe nibilidad y acceso al pliego de condiciones
M-? o

9m
El pliego de condiciones, así como los documentos que lo conforman (anexos, tóirl

circulares, ad mdas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente electrónica?

disponibles para todas las personas interesadas, tanto

www.portalt] ansaccional.gob.do, como en la página web de la institución mescyt.gob.do a partir
de la fecha de su convocatoria. I

gñ

el SECPen

Constituye uiá obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las precitadas

direcciones e] ectrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será
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admisible como excusa, el desconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo

oportuno.

9. Conoi :imiento y aceptación del pliego de condiciones

Será respons jbüidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el

ofrecimiento leí objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las evaluaciones que

sean necesari ís, incluyendo las visitas técnicas  y asistencias a reuniones fijadas por la institución,

para prepara: propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las característi cas del objeto
de la contrata ción.

Los oferentes podrán realizar una visita de inspección al lugar donde se realizará él servicio, de

manera que c btengan por sí mismos y bajo su responsabilidad y riesgo, toda la información que

pueda ser necesaria para preparar sus Ofertas. El hecho que los oferentes no sé familiaricen

debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se

considerará como argumento válido para posteriores reclamaciones ni causa de descalificación

en caso de qi e la institución contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo de
esta visita será de exclusiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará,

cuando sea n ecesario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes.

El solo hechD de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno conocimiento,

aceptación y sometimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y su representante

legal, a los pr xedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el presente

pliego de cor diciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante entre los(as)

oferentes y la institución contratante. :

Si el(la) ofert nte omite suministrar alguna parte de la información requerida o presenta una

información (|ue no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el nesgo estará a

su cargo y el: esultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si el caso lo amerita.

10. Derec tío a participar

Toda persone natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio, que

tenga conocii liento de este procedimiento, tendrá derecho a participar, siempre y cuandor-reúna

las condición ‘S siguientes: o■í i-
t

1) Demuestre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el ar^
Núm. 340-06 y sus modificaciones.

2) No se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones o inhabilidac^l^^
artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y;

3) Cumple :on las condiciones de participación establecidas en
términos de referencia, adendas/enmiendas, circulares y en sus anexos
modelos le contratos, planos, presupuestos, estudios, etc., según aplique.).

O

este pliego H

o8
> 1í: ●

-ÍU.

o

é| ésijidicione^;^^ ,
■'ios, '

No se permit i la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como
persona físici si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese sentido,
los participar tes que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente ^n una de sus
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calidades: Persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual manera, no

podrán participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios o

accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán participar por una

sola de las empresas. !

En cuanto a ] os consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 340-06

y sus modifií aciones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio o unión

temporal de aferentes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o como integrante

de otro consí rcio, en el presente procedimiento de contratación.

11. Prácticas prohibidas

En el curso del procedimiento de selección la institución contratante puede advertir que alguno

de los oferen es incumple alguna de las condiciones previstas en el numeral 11 sobre "Derecho a

participar", £ sí como las prácticas corruptas o fraudulentas-^ comprendidas en el Código Penal
o dentro de lá Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre

proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre competencia como
los acuerdos colusorios o carteles. También intentos de un Oferente/Proponente para influir en

la evaluación de las ofertas o decisión de la adjudicación.

Lo anterior, f erán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado del

procedimieni o de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere celebrado sin

perjuicio de las demás acciones administrativas, civiles o penales que establezcan las normas; lo

cual será doc amentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación emitido por los

peritos desig lados, según la fase en la que se encuentren. En ese tenor, la institución contratante

deberá agota ● el debido proceso y dejar constancia documental de la decisión de descalificación

en el expedie ate de contratación.

12. De lo J Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.

Los oferentes deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 promulgada en
fecha 16 de enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual tiene por objeto, con

carácter de orden público, promover y defender la competencia efectiva para incrementar la
eficiencia eccnómica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley núm.| 340-06 sobre

Compras y Contrataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 y al artículo 11 dé la Ley núm.

340-06, darán lugar a:

, -X *

a. La descc lificación del oferente que lleve a cabo la conducta, ya sea en condició^^i
cómplice c e|la misma.

JO

n
b. El rechí zo de la propuesta presentada por el oferente responsable de l^i©^duc^'éñ\
cuestión, y a sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establecerá^ cuat^ujer4

o
>
■<

etapa del f rocedimiento de selección o la contratación en sentido general,
c. La rescisión del contrato por parte de la entidad contratante, más una acci<^?^
perjuicios i *n contra del oferente por ante la jurisdicción competente.
d. La denuncia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines

^T.

o/p
.ov

r.-t
■ I

23 Artículo 11 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.
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De manera

restrictivos a
no limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios,

la competencia los siguientes:

contrarios y

a. Las práiticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en el artículo

5 de la Le; r núm. 42-08. !
b. Concer ación o coordinación de las ofertas o la abstención en este proceso,

c. La participación de empresas que posean accionistas en común, mismo domicilio en

común y ] a misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propuestas idénticas,

errores o escrituras similares presentados por estas, entre otras,

d. El abuso de posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de lajLey núm. 42-
08.

e. La comj:)etencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguientes de la Ley núm.
42-08. i

f. Los predos predatorios ofertados en cualquier procedimiento de seleccijón o en una

contrataci í>n bajo las excepciones de la Ley núm. 340-06 y su reglamento de aplicación, siendo

los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente baja, más allá de

los costos razonables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finalidad Expulsar a los

competidores fuera del mercado, o crear barreras de entrada para los potenciales nuevos

competidores. I

g. Cualqu er tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por cualquier

tercero, reúcionada con el procedimiento de selección o una contratación bajo las excepciones

de la Ley ] lúm. 340-06.

En este sentido, la institución contratante se compromete dentro del marco del Programa de

Cumplimien o Regulatorio en las Contrataciones Públicas y dando cumplimiento,a las políticas

emitidas por la DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de detectar los comportamientos

violatorios a núm. 340-06, así como la detección oportuna de los posibles conflictos de interés,

y comportan ientos contrarios y restrictivos a la libre competencia.

13. Consultas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consultí s, aclaraciones y observaciones las formularán los(as) interesados(as), sus

representanb s legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico mediante

comunicació] i escrita presentada en la institución contratante dirigida al CCCj o a la DAP^
dependiendo la modalidad de contratación, dentro del plazo previsto en el cronogíájiiá'Mdé
actividades.

ky
■

laLas respuestis (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán pub das
m .

institución cc ntratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así cqmó gqr,^^^eof
electrónico u otros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar. A DE^oaÍprAs^ ̂  ̂o/o

.0
Ninguna acle

pliego y sus

enmiendas q

cronograma de actividades.

ración verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance y ccjOOT^;^
anexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidas las circulares/ aa

re sean publicadas el SECP dentro del plazo permitido por la Ley y conforme al

lA'T
das/^
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14. Contiatación pública responsable

En el(los) ccntrato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento de selección, la/el
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIRO CIENCIA Y TECNOLOGIA exigirá que el

contratista ej ?cute el contrato público de manera responsable cumpliendo con sus obligaciones

fiscales y de seguridad social, con el régimen de seguridad y protección a sus trabajadores

establecidas c n las normas vigentes, con la participación y la inclusión laboral de las personas con

discapacidad en sus nóminas de trabajo en los términos y porcentajes requeridos por la Ley núm.

5-13, sobre d scapacidad en la República Dominicana y cualquier otra normativa vinculada a la

promoción y Protección de los Derechos Humanos. Así como también se exigirá el Cumplimiento

de las norma; de prevención, protección y uso sostenible del medio ambiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de

contratación responsable la/el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y

TECNOLOGIA otorgará un plazo razonable para que el Contratista implemente las medidas

correctivas c< rrespondientes. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuación la/el

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá declarar la

resolución del contrato y el(la) contratista podrá ser pasible de las demás sanciones previstas en

el artículo 66 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciolnes penales o

civües que correspondan.

15. Firma digital

En consonane ia con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-06, párrafo II del artículo

13 del Reglamento núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico, Documentos y

Firmas Digitdes, la Resolución núm. 206-2022, la Circular núm. 012415 del Ministerio de

Administraci >n Pública (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0006 sobre implementación

de la firma digital, y la Resolución núm. IN-CGR-2023-007173 que establece las Directrices sobre

los documentos firmados digitalmente a ser admitidos en el proceso de registro de [contratos por

ante la Conb aloría General de la República (CGR), todos los documentos que Componen el

expediente a<lministrativo de la contratación podrán ser firmados digitalmente, | incluidas las

ofertas y la sx scripción de los contratos.

16. Reda] naciones, impugnaciones, controversias  y competencia para decidirlas

/csf-
éLos(as) intere sados(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos adminis^^i

son los recu 'SOS de impugnación ante la institución contratante o recursos ;5|éí^rquid

solicitudes de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los términos

previstos en 15S artículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. COMPRAS

<\

A tales fines, los(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condiciones y pl'a^os^

formalizar su > reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando la instifttrión

hace silencio administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a las Guías para

presentar Recursos, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación" disponibles en el portal'institucional
de la DGCP,

nosotros/marcc^lc^al/^uias-del-sistema-nacional-de-compras-ii-contratacioncs-publicas-snckp/.

os C' .

arar

ín el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace https:/Aowzo.dgcó.gob.do/sobre-

;
m
O
Zr

O
o

;
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Los recursos administrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el interesado u oferente

podrá presen tar reclamación ante la jurisdicción judicial. ¡

Para los conlictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, entre la

institución y el(la) contratista, la competencia está reservada para el Tribunal Superior

Administrad ̂ o, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de municipios,

con excepció] i del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se interpondirá un recurso

contencioso ¿ dministrativo municipal por ante el juzgado de primera instancia eri atribuciones
civiles del mi nicipio.

El plazo par¡i los(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de diez (10) días
hábiles a paitir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que para los (as)
oferentes pr€ séntar las acciones descritas será  a partir de las notificaciones de los informes de
evaluación d í ofertas correspondientes, así como de la adjudicación.

V.

itil
o t-rr-tn
O O 4

§DEPARTAMEN' O /
DE COMPRAS

.O

17. Gesth n de riesgos

A continuacióri, se identifican los riesgos--* del Procedimiento de Contratación, en las etapas
precontractual, contractual y postcontractual, de acuerdo con la metodología de la Dirección
General de Ct nitrataciones Públicas.

Elaborar de co: ifórmidad con la metodología propuesta por la DGCP en la “Guía para la Gestión Integral de Riesgos en
el Proceso de Cont aiación", aprobada mediante resolución de esta Dirección General.
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18. Anexo!* documentos estandarizados

El(la) oferen a presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos estándar

determinado! €n el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del mismo, a los

fines de facili :ar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designados [as).

I

Se aclara qroíJ en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos ;
documentos i iMandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo para

que los perit< s la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de este p] ocedimiento: .

1) Formji' i irio de presentación de oferta técnica SNCC.F.034

2) Formii li irio de presentación de oferta económica SNCC.F.033

3) Moda ¿ de Contrato de Servicios (SNCC.C.024)

4) Comp -miso ético para oferentes del Estado.

5) Compi^ miso ético fechado y firmado por todos los miembros del comité lie compras y

contratad! jnes.

I

I

O'.,Q

íím T
tu
o
o r;

DEPARTAMENTO j§
DI: COMPRAS /Sj
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CREAClONi

|| L-ali/adoI echa At*ty>tMdo ruf:
! ̂

I jc. Carii>s I'inu*i>u4 Fk>a*n/an.vum de Pi>IilK*as, Nomus v

shmimUv.
>.■^.2024

Referencia:

IIrCONTROL CAMBIOS;f
Is y  de camtvLH." «kyi dr u»«i «r\du«<vo dr Li l>in\vti'«ii>nrrAJ de CTrid^aU^Mitsl«Ui icw-Kincs *'

iXiblk'jA

No. lech Keah/jd^^ll^n^hadaj^ I H'sjí i|Vión > Keteteiuijs.

\o /ttiu naJd iT>cnh> Ji'spms de t>iü liiu'ú

I

Q'<$h:t
T«tí U.

Uj

-y-t-t-í-zr

,%\ departamento
V’^\ DE COMPRAS ^

o
O

%

o í

’/o J
o  .■

AíESCf'

Dirección Ce i«ral de Contrataciones Públicas
Carlos Ernes o Plmentel - Director General (05/03/2024 09:10 AST)

Documento i finado digltalmente, para validar por medio electrónico:
htlps://bu2Qi .flrmagob.gob.do/inbox/app/dgcp/v/52430404-2el3-4531-8de2-37a7852082ab
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